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INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, promovido por ANA RUBIELA 

CHARRIA CHARA en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PECES ORNAMENTALES EL TIPLE SAS, ALBERTO JOSE AULI 

VILLEGAS en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 

VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD) y HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora 

MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD); que correspondió por reparto electrónico 

y se radicó en este despacho bajo el número 2024-000130-00. Sírvase proveer. 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO 

                                                                                           Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 868 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y estudiada la acción ordinaria a efecto 

del cumplimiento de las exigencias procesales, se establece que cumple con los requisitos 

señalados en el artículo 25, 25ª y 26 del C.P.T.S.S. en consonancia con los artículos 

6° y 8° de la ley 2213 de junio de 2022, por lo que se procederá a su admisión y 

posterior notificación. 

 

Tratándose de un asunto en el que la demandada es una entidad de derecho público, se 

procederá a comunicar el inicio de la misma respecto del Ministerio Publico y la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 612 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.L.S.S. 

 

Se procederá igualmente a ordenar el emplazamiento de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 

ARBELAEZ (QEPD), con la advertencia de que si no comparecen dentro de los quince 

(15) días siguientes a la publicación del edicto emplazatorio, se le designará 

curador ad- litem, conforme con lo previsto en el artículo 291 del C.G.P. y en los términos 

del artículo 29 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Ahora bien, en virtud del principio de celeridad y economía procesal, una vez se encuentren 

las publicaciones del edicto emplazatorio en la página de registro de emplazados, y vencido 

el termino legal, y no haya comparecencia de estos, se procederá a notificar al auxiliar de 

la justicia que se designará para que los represente en la instancia.   
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Como quiera, que quien representará al emplazado (a) es un auxiliar de la justicia bajo la 

figura del Curador Ad Litem; si bien, la Corte Constitucional señaló en sentencia C-083 de 

2014 la no remuneración de los abogados que prestan esta labor en virtud del principio de 

solidaridad, es preciso señalar que no es igual la remuneración que reciba un auxiliar de 

la justicia por labor profesional (honorarios), a los cuales indiscutiblemente no tienen 

derecho los curadores Ad Litem, al decreto de gastos necesarios para realizar la gestión 

encomendada. Por lo que esta diferenciación, fue realizada por la Corte Constitucional en 

sentencia C-159 de 1999 en donde se pronunció frente a la tasación de gastos a favor de 

los defensores de oficio dentro del desarrollo de la labor designada:  

 

“[…] es necesario distinguir […] entre los honorarios que se pagan al curador 

ad litem y los gastos que puede generar el proceso: unos corresponden a la 

remuneración que merecen los servicios prestados por el auxiliar de la justicia, 

y le deben ser reconocidos en cuanto su actividad es una forma de trabajo que, 

al igual que todas las modalidades del mismo, goza de especial protección 

constitucional; los otros se causan a medida que el proceso transcurre y no 

buscan recompensar la labor del curador sino que se destinan a sufragar por 

muy diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve 

a cabo. Son costos provenientes de causas no imputables a la administración 

de justicia en sí misma-que es gratuita-y que deben atenderse necesariamente 

por el interesado”. Tales gastos pueden y deben ser autorizados durante el 

desarrollo del proceso por el respectivo juez, limitándolos-eso sí-a las sumas 

estrictamente indispensables para el cometido que se busca”  

 

Conforme lo anterior, se fijarán en favor del auxiliar de la justicia, los gastos de curaduría 

a cargo de la parte demandante, en la suma de $650.000 pesos, siguiendo los 

lineamientos del artículo 364 del Código de General del Proceso, aplicable a nuestra 

ritualidad por expresa autorización del artículo 145 del Código Procesal de Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Finalmente, se requerirá al apoderado judicial de la parte demandante para que realice las 

gestiones tendientes a la notificación personal de los demandados PECES 

ORNAMENTALES EL TIPLE SAS y ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS en calidad de 

heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD), 

a través de empresa de correo postal certificado. Estas gestiones deberán realizarse 

mediante la NOTIFICACION, acompañada por copia informal del auto admisorio y la 

demanda, en los términos estrictos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, o en su defecto, 

conforme los artículos 291 y s.s. del CGP, en consonancia con el 29 y el 41 de CPTSS, sin 

perjuicio de las diligencias que pudiere adelantar el Despacho para procurar el impulso del 

proceso en este aspecto. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado;  
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R E S U E L VE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407, contra la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., 

representada legalmente por JAIME DUSSAN CALDERON, o por quien haga sus veces; 

por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407, contra 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE SAS con NIT 890319629-2., representada 

legalmente por ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS, o por quien haga sus veces; por las 

razones expuestas. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407, contra 

ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS en calidad de heredero determinado de la 

señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD). 

 

CUARTO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407, contra los 

HEREDEROS DETERMINADO E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA 

VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD). 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES conforme lo 

dispone el artículo 6° y 8° de la ley 2213 de junio de 2022, en concordancia con 

lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 

del C.G.P. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada PECES 

ORNAMENTALES EL TIPLE SAS con NIT 890319629-2, conforme lo dispone el 

artículo 6° y 8° de la ley 2213 de junio de 2022, en concordancia con lo señalado 

en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada ALBERTO JOSE 

AULI VILLEGAS en calidad de heredero determinado de la señora MARIA LUISA 

VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD), conforme lo dispone el artículo 6° y 8° de la ley 

2213 de junio de 2022, en concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 

del C.P.T.S.S. y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la parte demandada HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 

ARBELAEZ (QEPD), conforme lo dispone el artículo 6° y 8° de la ley 2213 de junio 

de 2022, en concordancia con lo señalado en los artículos 29 y 41 del C.P.T.S.S. 

y los artículos 291,292 y 293 del C.G.P. 
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NOVENO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 

ARBELAEZ (QEPD), el cual deberá surtirse mediante inclusión de su nombre, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere ÚNICAMENTE en el registro 

Nacional de Emplazados, de conformidad con lo reglado por ley 2213 de junio de 2022. 

LIBRESE POR SECRETARIA el respectivo edicto emplazatorio. 

 

DECIMO: NOMBRAR como curador Ad-Litem de los demandados HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS 

ARBELAEZ (QEPD), al siguiente auxiliar de justicia, quien forma parte de la lista de 

abogados del Valle del Cauca y se le enviará correo electrónico, para informarle su 

nombramiento una vez vencidos los términos respectivos. 

 

GAVIRIA CAÑOLA  
ANDRES 

FERNANDO 

 

andresfgaviria3@gmail.com  
 

3196093669 

 

DECIMO PRIMERO: FIJAR como Gastos de Curaduría Ad-litem, a favor del auxiliar 

de la justicia, que acepte, se posesione y represente en este juicio los demandados 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA 

VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD), la suma de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

($650. 000.oo), rubro que debe cubrir en su totalidad por la parte demandante, y valor 

que se deberá incluir en la liquidación de costas del presente proceso.  

 

DECIMO SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante para que 

realice las gestiones tendientes a la notificación personal de los demandados PECES 

ORNAMENTALES EL TIPLE SAS, ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS en calidad de 

heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD), a 

través de empresa de correo postal certificado. Estas gestiones deberán realizarse 

mediante la NOTIFICACION, acompañada por copia informal del auto admisorio y la 

demanda, en los términos estrictos del artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, o en su defecto, 

conforme los artículos 291 y s.s. del CGP, en consonancia con el 29 y el 41 de CPTSS, sin 

perjuicio de las diligencias que pudiere adelantar el Despacho para procurar el impulso del 

proceso en este aspecto. 

 

DECIMO TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE 

LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos 

para tal fin, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 

DECIMO CUARTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO conforme a lo dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días. 

 

DECIMO QUINTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al (a) Dr. 

(a) LUIS GUILLERMO ASPRILLA QUIÑONES, identificado (a) con la cedula de 
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ciudadanía No. 1.144.103.161, abogado (a) en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 372.936, como apoderado (a) judicial de la parte actora, según poder 

aportado en legal forma. 

 

DECIMO SEXTO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al (a) Dr. (a) 

DANIELA ALEJANDRA CUARTAS FORERO, identificado (a) con la cedula de ciudadanía 

No. 1.118.311.905, abogado (a) en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 

391.301, como apoderado (a) judicial de la parte actora, según poder aportado en legal 

forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez, 

 

 

LAURA CONSTANZA OLARTE CASTILLO  
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI POR EL PRESENTE 

 

 
A V I S A 

 
Informa a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
representada legalmente por le (a) Doctor (a) JAIME DUSSAN, o quien haga sus veces, 
que en este despacho cursa proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, propuesto por el (a) señor (a) ANA RUBIELA CHARRIA CHARA 
identificado (a) con la C.C. 29.354.407, actuando a través de apoderado (a) judicial, 
bajo el Radicado No. 76001-31-05-013-2024-00130-00; en contra de dicha entidad, 
y que mediante Auto Interlocutorio, se admitió la demanda y se ordenó la notificación 
personal de la misma. 
 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 41 DEL 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MODIFICADO 

POR LA LEY 712 DEL 2001, ARTICULO 20, SE PROCEDE A NOTIFICAR 

PERSONALMENTE DE LA DEMANDA EN MENCION AL (A) SEÑOR (A) JAIME DUSSAN o 

por quien haga sus veces, conforme la ley 2213 de junio de 2022.   

 

POR LO TANTO SE CORRE TRASLADO POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, 

CONTADOS DESPUÉS DE CINCO (05) DÍAS DE LA FECHA DE LA CORRESPONDIENTE 

DILIGENCIA, TÉRMINO DENTRO DEL CUAL DEBERÁ DARLE CONTESTACIÓN A TRAVÉS DE 

APODERADO (A) JUDICIAL, CUMPLIENDO LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 31 DEL 

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APORTANDO 

CON ELLA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA EN LA DEMANDA Y SU 

CONTESTACIÓN que se encuentre en su poder Y QUE PRETENDA HACER VALER 

COMO PRUEBA, SIENDO INDISPENSABLE LA CARPETA ADMINISTRATIVA de la 

señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407 , so 

pena de la inadmisión de su respuesta, en la forma que lo  establece la norma procesal 

indicada con anterioridad.       

        

Se le advierte que la presente notificación se entenderá surtida después de dos días (2) de 

haberse enviado el presente mensaje de datos. Se remite demanda y anexos en formato 

digital. 

 
 
 
 
 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO  
             La secretaria 
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Santiago de Cali, 22 de abril de 2024 

 

OFICIO No. 332 

 

 

Señores 

MINISTERIO PÚBLICO 

CALLE 11 No. 5-54 ED. BANCOLOMBIA OF. 

418 CALI - VALLE 

 

 

COMUNICO 

 

Por medio del presente; que mediante Auto Interlocutorio se admitió la demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA interpuesta por el (a) señor (a) 

ANA RUBIELA CHARRIA CHARA identificado (a) con la C.C. 29.354.407; mediante 

escrito presentado a través de apoderado (a) judicial, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, entidad 

representada por el (a) Doctor (a) JAIME DUSSAN o quien hagan sus veces. Dicho 

proceso se encuentra radicado bajo el No. 76001-31-05-013-2024-00130-00 y se 

ordenó comunicarle del auto admisorio de la demanda, en los términos que establece el 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, para que si 

a bien lo tiene realice las actuaciones legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO 

La secretaria 
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CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL 

 

Señor 

ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS  

administracion@eltiple.com  

       

 

 

 

 

 

Demandante: ANA RUBIELA CHARRIA CHARA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

SE COMUNICA 

A ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS,  como demandado dentro del proceso de la referencia, que 

en este Despacho Judicial se radicó con el No. O- 2024-00130-00, el Proceso Ordinario Laboral, 

propuesto por la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA y por Auto Interlocutorio  No. 868 

de la fecha, se ORDENO su notificación, por lo cual debe comparecer de manera virtual al correo 

j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, a este despacho dentro de los Cinco (5) días siguientes al 

recibo de esta comunicación, a efecto de notificarle personalmente del auto admisorio de la demanda 

y sus anexos.  

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término señalado, se le NOTIFICARÁ 

PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda mediante FIJACION DEL AVISO de que trata el 

inciso 3 del artículo 291 del C.G.P., entregándosele para el evento traslado de la demanda y sus 

anexos.  

Atentamente,  

 

    

  

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO  

     Secretaria  

 

No.  Rad. Naturaleza del 

proceso 

fecha de elaboración 

   

O-2024-00130-00 ORDINARIO LABORAL 23/04/2024 
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CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL 

 

Señor 

PECES ORNAMENTALES EL TIPLE SAS  

administracion@eltiple.com  

UB LOS NARANJOS CS #88 CALLEJON CN HONTANAR DE LAS MERCEDES 

JAMUNDI, VALLE DEL CAUCA  

       

 

 

 

 

 

Demandante: ANA RUBIELA CHARRIA CHARA  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y OTROS  

 

SE COMUNICA 

A PECES ORNAMENTALES EL TIPLE SAS con NIT 890319629-2,  como demandado dentro del 

proceso de la referencia, que en este Despacho Judicial se radicó con el No. O- 2024-00130-00, el 

Proceso Ordinario Laboral, propuesto por la señora ANA RUBIELA CHARRIA CHARA y por 

Auto Interlocutorio  No. 868 de la fecha, se ORDENO su notificación, por lo cual debe 

comparecer de manera virtual al correo j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, a este despacho dentro 

de los Cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación, a efecto de notificarle personalmente 

del auto admisorio de la demanda y sus anexos.  

Se le advierte que, en caso de NO COMPARECER dentro del término señalado, se le NOTIFICARÁ 

PERSONALMENTE el auto admisorio de la demanda mediante FIJACION DEL AVISO de que trata el 

inciso 3 del artículo 291 del C.G.P., entregándosele para el evento traslado de la demanda y sus 

anexos.  

Atentamente,  

    

  

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO  

     Secretaria  

 

No.  Rad. Naturaleza del 

proceso 

fecha de elaboración 

   

O-2024-00130-00 ORDINARIO LABORAL 23/04/2024 
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    LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

EMPLAZA: 

 

Al demandado HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la señora 

MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD), para que comparezca a este despacho judicial, 

a fin de notificarse personalmente de la existencia del proceso ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA adelantado por ANA RUBIELA CHARRIA CHARA en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, PECES 

ORNAMENTALES EL TIPLE SAS, ALBERTO JOSE AULI VILLEGAS en calidad de 

heredero determinado de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ (QEPD) y 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora MARIA LUISA VILLEGAS ARBELAEZ 

(QEPD, radicado bajo la partida número 76001-31-05-013-2024-00130-00, en el cual se ha 

ordenado su emplazamiento y será designado curador ad litem para que la represente dentro del 

citado litigio. 

 

El emplazamiento enunciado deber surtirse a través de su inclusión en el Registro Nacional de 

personas emplazadas, al cual se entenderá surtido transcurridos 15 días después de la publicación.  

 

Se le advierte al emplazado que de no presentarse se continuara con el trámite del proceso el Curador 

Ad – Litem designado. 

 

El presente se firma hoy 23 de abril de 2024.  

 

 

 

 

DERLY LORENA GAMEZ CARDOZO 

Secretaria 

 

mailto:j13lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

